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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la orden de 

apremio incoada por la parte actora, encuentra esta judicatura que se debe negar 

la presente demanda ejecutiva teniendo en cuenta que el título visto a folio 3-4 no 

cumple con los requisitos que exige el artículo 422 del Código General del Proceso, 

esto es, el de claridad; pues de su simple lectura no resulta determinante a cuánto 

asciende la deuda; obsérvese que el mismo reza: 

 

 

 

 

Por lo someramente expuesto, el Despacho, RESUELVE: 

 

 Primero.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S 

C SIGLA COOPENSIONADOS S C (endosatario en propiedad) contra VICENTE 



[Escriba aquí] [Escriba aquí] [Escriba aquí] 

As. 

DOGIRAMA CABRERA por las razones que anteceden. (Ejecutivo singular de 

mínima cuantía) 

 

 Segundo.- DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

  

   

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Conforme a los hechos de la demanda y los anexos, el Despacho requiere 

al extremo actor para que allegue autorización o certificación expedida por el 
respectivo pagador, donde informa al acreedor que al momento de adquirir la 
libranza contenida en el titulo valor denominado Pagaré No. CR-012552, el obligado 
tenía la capacidad de pago suficiente para que la libranza pudiera operar. Lo 
anterior, conforme a los parámetros previstos en la Ley 1527 de 2012. 

 
2.- Allegar certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito 

aquí ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Atendiendo que de la demanda se tiene que el deudor reside en la ciudad 

de Villavicencio - Meta y, que el título valor se suscribe en la ciudad de Villavicencio 
– Meta, lo que no traduce en el lugar donde se llenan los espacios en blanco, el 
Despacho requiere al extremo actor para que, bajo la gravedad del juramento, 
indique y/o ratifique el lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago 
del citado título valor. 

 
2.- Así mismo, precise si la obligación se cancelaria mediante instalamentos, 

de ser así, discrimine cada una de las cuotas adeudadas y no pagadas de forma 
independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el capital acelerado, 
de ser el caso, a efectos de establecer su correspondiente causación de intereses, 
teniendo en cuenta el plan de pagos, el cual debe ser aportado a la demanda. 

 
3.- Arrime certificado de existencia y representación legal de la parte actora 

con una vigencia no mayor a un mes, pues el arrimado data de octubre de 2020. 
 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Conforme a los hechos de la demanda y los anexos, el Despacho requiere 

al extremo actor para que aporte el plan de pagos respecto del crédito que se 
ejecuta, a efectos de establecer su correspondiente causación de intereses, 
atendiendo que el pago se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Discrimine cada una de las cuotas adeudadas y no pagadas de forma 

independiente (capital – intereses de plazo, seguros), así como el capital acelerado, 
de ser el caso, a fin de establecer su correspondiente causación de intereses, 
teniendo en cuenta el plan de pagos. 

 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



FOLIO. 034 – C. U 

As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00388 – 00 – D. 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90, 368 y siguientes del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se 
subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue en debida forma la demanda, acorde con las exigencias del 

artículo 82, 83, 84, 85, 88, del C. G. P. 
 
2.- Así mismo, aporte la respectiva acta de conciliación extra juicio como 

quiera que el presente asunto es susceptible de ello. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



FOL. 017 – C. U 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Atendiendo que del pagaré báculo de la acción ejecutiva, se evidencia la 
existencia de una orden de compra, el Despacho de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, inadmite la demanda para que en el término de 
cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 
 1.- Informe bajo la gravedad del juramento, si el cobro que se pretende 
corresponde a un mutuo o se trata de una venta. 
 

2.- De ser lo segundo, alléguese la correspondiente orden de compra o 
documento pertinente. 
 

3.- De advertirse que la obligación se cancelaría en instalamentos, discrimine 
cada una de las cuotas adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – 
intereses de plazo, seguros), así como el capital acelerado, de ser el caso, a efectos 
de establecer su correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan 
de pagos, el cual debe ser aportado a la demanda. 
 

  
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 024 – C. U 

As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00391 – 00 – S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Sería el caso, entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda 
sobre el mandamiento ejecutivo deprecado, respecto de las cuotas de 
administración vistas en el certificado de deuda presentado por la administradora 
demandante, y a la que les enviste de capacidad ejecutiva. 
 
 Sin embargo, la misma no acredita el elemento exigibilidad el cual se mira al 
momento en que la obligación queda en estado de ser demandada, por lo que en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, y 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, no puede predicarse de aquél merito ejecutivo 
alguno. 
 

Obsérvese que el titulo aportado únicamente refiere cuotas adeudadas con 
una fecha de causación, pero no especifica su fecha de vencimiento. 

 Por lo anterior el despacho, DISPONE: 
 
 NEGAR el mandamiento de pago en el proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía solicitado por CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DE SAN 
ISIDRO - PROPIEDAD HORIZONTAL contra INVERSIONES, CONSTRUCCIONES 
y SERVICIOS SURTICE L.L S. A. S. 
 
 Se ordena la devolución de la demanda junto con sus anexos a su signatario, 
sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
   
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 

1.- Aporte el plan de pagos y/o proyección de los créditos que se ejecutan, 
en el que se indique la fecha en que se incurrió en mora, la aplicación de los abonos 
efectuados por el demandado, capital vencido, intereses de plazo, saldo insoluto o 
capital acelerado y, de considerarlo necesario, adecuar las pretensiones a dicho 
documento sin tachones ni enmendaduras, a efectos de poder establecer 
plenamente los conceptos que por capital e intereses se pretende el cobro. 
 

2.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en 
el documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
3.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 

546 de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
4.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en 
caso que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., 
deberá ajustarse al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los 
pagos efectuados por el demandado. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 063 – C. U 
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___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 

de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- Conforme a los hechos de la demanda y los anexos, el Despacho requiere 

al extremo actor para que aporte el plan de pagos respecto del crédito que se 

ejecuta, a efectos de establecer su correspondiente causación de intereses, 

atendiendo que el pago se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 

2.- Allegue autorización o certificación expedida por el respectivo pagador, 

donde informa al acreedor que al momento de adquirir la libranza contenida en el 

titulo valor denominado Pagaré 10200000065353, el obligado tenía la capacidad de 

pago suficiente para que la libranza pudiera operar.  Lo anterior, conforme a los 

parámetros previstos en la Ley 1527 de 2012. 

 

3.- Conforme a los hechos de la demanda y los anexos, el Despacho requiere 

al extremo actor para adecue las pretensiones, discriminando cada una de las 

cuotas adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de 

plazo, seguros), así como el capital acelerado, de ser el caso, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan 

de pagos, atendiendo que el crédito que se ejecuta se efectuaría en instalamentos 

y no en un sólo contado. 

 

4.- Allegar certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito 

aquí ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

5.- Aporte Certificado de existencia y representación legal de la parte actora 

con un mes de vigencia, pues el arrimado data de 2020. 



FOLIO. 064 – C. U 

As. 

 

6.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 

cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 

de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



FOL. 016 – C. U 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Atendiendo que del pagaré báculo de la acción ejecutiva, se evidencia la 
existencia de un CUPO DE CREDITO para la compra de productos, el Despacho 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, inadmite la 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
 1.- Informe bajo la gravedad del juramento, si el cobro ejecutivo que se 
pretende corresponde a un mutuo o, a una o varias compras, realizadas por la 
ejecutada. 
 

2.- De ser lo segundo, alléguense los documentos pertinentes. 
 

3.- De advertirse que la obligación se cancelaría en instalamentos, discrimine 
cada una de las cuotas adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – 
intereses de plazo, seguros), así como el capital acelerado, de ser el caso, a efectos 
de establecer su correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan 
de pagos, el cual debe ser aportado a la demanda. 
 

  
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 060 – C. U 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00395 – 00 – S 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede (comunicada por correo 
electrónico el 15/06/2021 a las 09:54 AM), y dado que están cumplidos los requisitos 
del artículo 92 del Código General del Proceso y aun no obra proceso ejecutivo; el 
Despacho autoriza el retiro de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra JUAN CARLOS VALENCIA 
BARRIOS, a favor de la parte demandante. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 036 – C. U 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00396 – 00 – R 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 384 y 385 
del Código General del Proceso, el Despacho, ADMITIR la presente demanda de 
mínima cuantía de restitución de inmueble arrendado instaurada por RV 
INMOBILIARIA S.A. contra MIGUEL ANGEL SINESTERRA GONZALEZ. 
 
 En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 
 
 Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 391, 384 y 385 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquesele esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 
 
 Se reconoce personería para actuar al abogado Doctor JUAN JOSE 
SERRANO CALDERON como apoderado judicial del extremo actor, conforme al 
poder conferido. 
 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 

ing.miansigo@gmail.com, - ddo. 
 rvnotificaciones@rvinmobiliaria.com, - dte. 
 procesal@cubrifianza.com, - apo dte. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez  
 

   

 

 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 041 – C. U 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00397 – 00 – S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
 1.- Aclare al despacho, el cobro por intereses de mora si de la literalidad del 

documento báculo de la acción se tiene que este se hizo exigible el mismo día de 

su creación, esto es, 30 de noviembre de 2020. 

 

 2.- De evidenciarse que el pago se efectuaría por instalamentos se le requiere 

para que adecue hechos y pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 

adeudadas y no pagadas de forma independiente, capital – intereses de plazo, de 

ser el caso, así como el capital acelerado, a efectos de establecer su 

correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos, el 

cual debe ser aportado a la demanda. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 
   
 
 
 
 
 
 
As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOL. 142 – C. U 

   
 

RADICADO.    110014189006 – 2021 – 00398 – 00 – H. 
________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 

1.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en 
el documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
2.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 

546 de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
3.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en 
caso que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., 
deberá ajustase al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los 
pagos efectuados por el demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 038 – C. U 

As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00399 – 00 - S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
 1.- Atendiendo que del contrato de arrendamiento báculo de la acción se 
advierte que igualmente se cancelan las cuotas de administración, y como quiera 
que las mismas son acreencias solidarias (propietario - arrendatario), se deberá 
adjuntar a la demanda la respectiva certificación que refiere la ley 675 de 2001 y su 
constancia de pago por parte del actor, expedida por el administrador de la 
copropiedad. 
 
 De lo contrario, deberá adecuar las pretensiones de la demanda ejecutiva o 
manifestar, bajo la gravedad del juramento, que las sumas reclamadas no incluyen 
tal rubro común. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 008 – C. U 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00400 – 00 – S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 

 
 
2.- Aporte la respectiva demanda con el lleno de los requisitos que exige el 

estatuto procesal vigente, pues conforme a la constancia secretariaL, la isma no fue 
arrimada. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 029 – C. 1 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00401 – 00 – S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue prueba que acredite el pago del IVA del título báculo de la 

ejecución, habida cuenta que la obligación tributaria se genera por el hecho de la 
venta o prestación del servicio, pero no forma parte del precio del servicio prestado. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 437 y siguientes del estatuto tributario. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



  FOL. 031 – C. U 

   
 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00402 – 00 – S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS 

CREDIEMPRESARIAL COOPCREDIEMPRESARIAL contra NESTOR JAIME 

HINCAPIE LOAIZA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1). Por la suma de $8.000.000.oo por concepto de capital incorporado en 

el título valor pagaré número 024, báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa 

de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de junio de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



  FOL. 032 – C. U 

As. 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la abogada YESICA ANDREA LOPEZ 

ALARCON como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

coopcrediempresarial@gmail.com, - dte. 

Sin dirección conocida, - ddo. 

alarconabogados05@gmail.com, - apo dte 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 



 FOLIO. 032 – C. U 

As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00404 – 00 – S 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte Certificado de Existencia y Representación Legal con una vigencia 

no mayor a un mes, de la parte ejecutante, pues el mismo se echa de menos en la 
demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00405 – 00 – D 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acorde con el artículo 90 y 368 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 
 

1.- Conforme el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acredite que se ha remitido la 
demanda y sus anexos al demandado al mismo tiempo en que se presentó la acción de la 
referencia, bien sea través del correo electrónico o de forma física. 
 

2.- De lo pertinente sirva dar cumplimiento a lo reglado en párrafo 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020, esto es: “…el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación.”. 

 
3.- Aporte Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte activa y 

pasiva con una vigencia no mayor a un mes. 
 
4.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es decir, 

allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el cual debe coincidir 
con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, regístrelo o 
actualice la información allí reportada. 

 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00406 – 00 – S 

___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la orden de 

apremio incoada por la parte actora, encuentra esta judicatura que se debe negar 

la presente demanda ejecutiva teniendo en cuenta que conforme a la certificación 

expedida por la Alcaldía local de ENGATIVA (documento que da la respectiva 

publicidad ante terceros), la señora ADRIANA TORRES ROA solo fungía como 

representante de la copropiedad hasta el 31 de octubre de 2020 y como quiera que 

la demanda se presentó el 27 de abril de 2021, resulta palmaria la carencia de 

facultades para dar inicio a la respectiva acción.  En consecuencia, el Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado por CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR COMPARTIR BOCHICA V ETAPA - PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra LIDIA JIMENEZ ARIZA, por las razones que anteceden. (ejecutivo singular 

de mínima cuantía) 

 

 SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00407 – 00 – D 
___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Acorde con el artículo 90 y 368 del Código General del Proceso, se inadmite 
la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 
 

1.- De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acredite que 
se ha remitido la demanda y sus anexos al demandado al mismo tiempo en que se 
presentó la acción de la referencia, bien sea través del correo electrónico, o de 
forma física. 
 

2.- De lo pertinente sirva dar cumplimiento a lo reglado en párrafo 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es: “…el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.”. 
 
3.- Aporte Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte activa 

y pasiva con una vigencia no mayor a un mes. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00408 – 00 – S 

___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la orden de 

apremio incoada por la parte actora, encuentra esta judicatura que se debe negar 

la presente demanda ejecutiva teniendo en cuenta que conforme a la certificación 

expedida por la Alcaldía local de ENGATIVA (documento que da la respectiva 

publicidad ante terceros), la señora JANETH GOMEZ FRAILE solo fungía como 

representante de la copropiedad hasta el 01 de abril de 2020 y como quiera que la 

demanda se presentó el 27 de abril de 2021, resulta palmaria la carencia de 

facultades para dar inicio a la respectiva acción.  En consecuencia, el Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL QUINTAS DE LA SABANA ETAPA 3 - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

contra SANDRA CILENIA CHACÓN CAVIATIVA, por las razones que anteceden. 

(ejecutivo singular de mínima cuantía) 

 

 SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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As. 

RADICADO:             110014189006 – 2021 – 00409 – 00 – S 

___________________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 (Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 

de rechazo en lo siguiente: 

 

 1.- Atendiendo que del contrato de arrendamiento báculo de la acción se 

advierte que igualmente se cancelan las cuotas de administración y como quiera las 

mismas son acreencias solidarias (propietario - arrendatario), se deberá adjuntar a 

la demanda la respectiva certificación que refiere la ley 675 de 2001 y su constancia 

de pago por parte del actor, expedida por el administrador de la copropiedad. 

 

 De lo contrario, deberá adecuar las pretensiones de la demanda ejecutiva o, 

manifestar bajo la gravedad del juramento, que las sumas reclamadas no incluyen 

tal rubro común. 

 

 2.- De otra parte, atendiendo los señalamientos de la circular externa 07 de 

1996, título 11, capítulo 1, numeral 18, de la superintendencia Financiera de 

Colombia quien se pronunció frente al tema de los intereses de mora y la cláusula 

penal: " (…) Al respecto, cabe anotar que este tipo de cláusula corresponde a la 

denominada por el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal y que 

la finalidad de esta figura es idéntica a la de los intereses moratorias por cuanto las 

dos procuran sancionar el deudor que incumple en el pago. Como sabemos, tanto 

la cláusula penal como los intereses moratorios tienen la característica de exonerar 

al acreedor de la carga de probar que sufrió un perjuicio, así como la cuantía del 

mismo, por cuanto la cantidad pactada entre los contratantes a título de sanción 

constituye la estimación convencional y anticipada de tales perjuicios y así se estará 

a esa estimación convencional antes que a la legal y aun a la judicial. En el sentido 

indicado es que debe darse aplicación al artículo 65 de la Ley 45 de 1990, ya que 

esta norma aclara cuáles sumas deben entenderse incorporadas en el concepto de 

intereses moratorios. 
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 Por todo lo anterior, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula 

penal e intereses moratorias, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo 

caso de dos figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor 

dos veces una misma obligación, como es la de pagar por su retardo o 

incumplimiento.” 

 

 En ese orden de ideas, el extremo actor deberá adecuar sus pretensiones y 

optar bien sea únicamente por los intereses de mora o por la cláusula penal, pues 

no resultan acumulables. 

 

3.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 

cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 

de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 
presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 
Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
1.- Librar mandamiento de ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor de 

AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE SANTA BARBARA I ETAPA 
PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUZ YENI OSUNA NEIRA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
PROCESO EJECUTIVO - 2021 - 00410 

CERTIFICADO CUOTAS CUOTA CAUSADA EXIGIBILIDAD POR CAPITAL CUOTA ADMINISTRACION 

1 01/03/2020 01/04/2020 $134.952,00  

2 01/04/2020 01/05/2020 $171.000,00  

3 01/05/2020 01/06/2020 $171.000,00  

4 01/06/2020 01/07/2020 $171.000,00  

5 01/07/2020 01/08/2020 $171.000,00  

6 01/08/2020 01/09/2020 $171.000,00  

7 01/09/2020 01/10/2020 $171.000,00  

8 01/10/2020 01/11/2020 $171.000,00  

9 01/11/2020 01/12/2020 $171.000,00  

10 01/12/2020 01/01/2021 $171.000,00  

11 01/01/2021 01/02/2021 $177.000,00  

12 01/02/2021 01/03/2021 $177.000,00  

13 01/03/2021 01/04/2021 $177.000,00  

   $2.204.952,00 

 
1.2). Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 

en la certificación-título valor de la presente ejecución, a la tasa pactada siempre y 
cuando ella no supere la más alta legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones que 
mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, sin que se superen los límites 
establecidos en el Art. 305 del Código Penal, desde la fecha de exigibilidad de cada 
una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3). Por las cuotas de administración (ordinarias y/o extraordinarias) que se 

causen a futuro, debidamente certificadas y presentadas hasta antes de dictar 
sentencia, con sus respectivos intereses de mora. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 



 FOLIO. 018 – C. U 

As. 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, Decreto 
806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada OLGA LUCIA ZUBIETA 

MARTINEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas. 
 
quintasdesantabarbara1@gmail.com, - dte 
beula313@hotmail.com, - apo dte. 
sin dirección – ddo. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
 1.- Atendiendo que del contrato de arrendamiento báculo de la acción se 
advierte que igualmente se cancelan las cuotas de administración y como quiera las 
mismas son acreencias solidarias (propietario - arrendatario), se deberá adjuntar a 
la demanda la respectiva certificación que refiere la ley 675 de 2001 y su constancia 
de pago por parte del actor, expedida por el administrador de la copropiedad. 
 
 De lo contrario, deberá adecuar las pretensiones de la demanda ejecutiva o 
manifestar, bajo la gravedad del juramento, que las sumas reclamadas no incluyen 
tal rubro común. 
 
 2.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 
es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

   

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de LA CUOTA PARTE del bien inmueble 

con Matrícula inmobiliaria No. 50 S – 172097, de que es titular el extremo 

demandado (JOSE ANTONIO PEÑA SANCHEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.603.075), Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D. C.; Una vez realizado el embargo se resolverá sobre el 

secuestro de dicho bien. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo y demás prestaciones que devengue el extremo demandado 
JOSE ANTONIO PEÑA SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.603.075 como empleada y/o contratista de EMGESA S A ESP, lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo. 
Limítese la anterior medida a la suma de $47.625.000.000.oo m/cte.- 
 

Ofíciese al pagador de la mencionada entidad. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S. A. contra JOSE ANTONIO PEÑA SANCHEZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1). Por la suma de $31.723.672.oo por concepto de capital incorporado en 

el título valor pagaré número 2649470, báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa 

de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 07 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, - dte. 

jose.pena@enel.com, jajene71@hotmail.com, - ddo. 

pvalegal@velascoasociados.com.co, - apo dte 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de LUIS 

ALBERTO FELICIANO RODRÍGUEZ contra JORGE ORLANDO CARDENAS 

GOMEZ Y MARIA OLGA LUCIA RADA TAPIERO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1). Por la suma de $7.350.000.oo por concepto de capital incorporado en 

el título valor letra de cambio sin número, báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa 

de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
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proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar en causa propia a LUIS ALBERTO 

FELICIANO RODRÍGUEZ. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

alberto-feliciano605@hotmail.com, - dte. 

confecciones-orlay@hotmail.com - ddo jorge orlando cardenas gomez. 

Sin dirección conocida - ddo maria olga lucia rada tapiero. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 

de rechazo en lo siguiente: 

 

 1.- Aporte de forma completa el respectivo título báculo de la ejecución pues 

se echa de menos el apartado de la cláusula novena. 

 

2.- Adecue las pretensiones de la demanda, pues no puede pretender doble cobro 

por indemnización, es decir, el pago de cláusula penal y también el pago de una 

indemnización por la entrega anticipada.   

  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Atendiendo que de los pagarés báculo de la acción ejecutiva se infiere la 
existencia de diferentes obligaciones, el Despacho de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, inadmite la demanda para que, en el término 
de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 
 1.- Informe bajo la gravedad del juramento, si el cobro ejecutivo corresponde 
a un mutuo o a obligaciones provenientes de tarjetas de crédito, créditos rotativos 
etc . 
 

2.- De advertirse que la o las obligaciones se cancelarían en instalamentos, 
discrimine cada una de las cuotas adeudadas y no pagadas de forma independiente, 
(capital – intereses de plazo, seguros), así como el capital acelerado, de ser el caso, 
a efectos de establecer su correspondiente causación de intereses, teniendo en 
cuenta el plan de pagos, el cual debe ser aportado a la demanda. 
 

  
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 
siguiente: 

 
 1.- Atendiendo los señalamientos de la circular externa 07 de 1996, título 11, capítulo 
1, numeral 18, de la superintendencia Financiera de Colombia quien se pronunció frente al 

tema de los intereses de mora y la cláusula penal: " (…) Al respecto, cabe anotar que este tipo 

de cláusula corresponde a la denominada por el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula 
penal y que la finalidad de esta figura es idéntica a la de los intereses moratorias por cuanto las dos 
procuran sancionar el deudor que incumple en el pago. Como sabemos, tanto la cláusula penal como 
los intereses moratorios tienen la característica de exonerar al acreedor de la carga de probar que 
sufrió un perjuicio, así como la cuantía del mismo, por cuanto la cantidad pactada entre los 
contratantes a título de sanción constituye la estimación convencional y anticipada de tales perjuicios 
y así se estará a esa estimación convencional antes que a la legal y aun a la judicial. En el sentido 
indicado es que debe darse aplicación al artículo 65 de la Ley 45 de 1990, ya que esta norma aclara 
cuáles sumas deben entenderse incorporadas en el concepto de intereses moratorios. 
 
 Por todo lo anterior, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e 
intereses moratorias, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos figuras que 
tienen idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma obligación, como 

es la de pagar por su retardo o incumplimiento.” 
 
 Por lo expuesto, el extremo actor deberá adecuar sus pretensiones y optar, bien 
sea, únicamente por los intereses de mora o, por la cláusula penal, pues no resultan 
acumulables. 

 
2.- Aclare al Despacho si el valor del canon incluye expensas comunes, de ser así 

y, como quiera las mismas son acreencias solidarias (propietario - arrendatario), adjunte a 
la demanda la certificación que refiere la ley 675 de 2001 y su constancia de pago por parte 
del actor, expedida por el administrador de la copropiedad. 
 

De lo contrario, deberá adecuar las pretensiones de la demanda ejecutiva. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Diecisiete (17) de junio de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 068 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 


